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El Gobierno incentivará las 
contrataciones de jubilados 
Trabajo pretende prolongar la edad laboral más allá de los 65 anos, mediante 

ayudas a las empresas, con trabajos a media jornada y cobrando media prestación 

luntaria para el trabajador, 
que tendría la posibilidad de 
trabajar medía jornada y re
cibir media pensión. 

La pensión 

ducente con la enonne tasa 
de desempleo juvenil -----cer
canaal40%~. No quieren no 
oir hablar de ello porque difi
cultaría a los jóvenes la in-

Madrid I DI6.~Prolongar 
la edad de jubilación. Ésa es 
una de las alternativas que 
baraja el Ejecutivo actual 
para suavizar las 'presiones' 
que sufre la caja de la Seguri
dad Social. No es nuevo, pero 
tampoco un globo sonda. Va 
enserio. 

En este sentido, Trabajo 
considera que retrasar la 
edad de jubilación supondría 
beneficios tanto para eljubi
lado, que atempera la caída 
de renta que se produce al pa
sar de activo a pasivo, como 
para la empresa, que recibi
rá incentivos en la contrata
ción de estas personas, dispo
niendo de margen para nue
vas contrataciones. 

media se situó 
en 94,992 

pesetas en 
septiembre 

. serción laboral creando una 
competencia 'ilícita' entre 
los diferentes grupos de 
edad. 

El Ministerio de Trabajo y 
. Asuntos Sociales pretende 

fomentar la edad de jubila
ción de los trabajadores espa
ñoles más allá de los 65 años 
en algunos sectores, y está es
tudiando la posibilidad de'es
tablecer incentivos para las 
empresas que contraten a es
tos jubilados por media jor
nada, siempre que dispon
gan de márgenes para nue
vas contrataciones, informa
ron a Europa Press fuentes 
del Ministerio de Trabajo. 

Asimismo, dicha medida 
también repercutiría positi

. vamente en el sistema de la 
Seguridad Social, que puede 
abarrar medta pensión, aun
que debería abonar los in
centivos a estas contratacio
nes. 

1Z393 nuevos 
pensionistas en 

ese mes, el 
primero tras' la 

Ley de 
Pensiones que 
amplía deBa 

15 años el 
cálculo Según las mismas fuentes, 

el retraso en la edad de jubi
lación (medida contemplada 
en el Pacto de Toledo) debe 
ser siempre de manera vo-

Sin embargo, esta medida 
no goza del beneplácito de los 
dindicatos mayoritarios. 
CC 00 y UGT piensan que 
esta propuesta es contrapro-

ce 00 y UGT piden ayudas 
para reducir la jornada 

Consideran que el Ejecutivo ha de comprometerse 
con las 35 horas 'animando' a los empresarios 

Madrid I D16.~UGT y ce 00 instaron 
ayer al Gobierno a que apruebe incentivos 
para los sectores que reduzcan la jornada 
laboral de acuerdo con los trabajadores, 
creando a la vez empleo indefinido, infor
maron fuentes de ambos sindicatos_ 

Según las centrales mayoritarias, que 
mantíenen abierto un debate con la patro
nal sobre reordenación del tiempo de tra
bajo, es preciso iniciar un camino que con
jugue el esfuerzo para reducir la jornada 
en la negociación colectiva con una legis
lación-incentivadora. 

presaríales) para que el factor trabajo par
ticipe de los incrementos de la productivi
dad, que desde 1970 se ba duplicado en 
España. 

Asimismo, los sindicatos insisten en re
lacionar el debate con la supresión de las 
horas extraordinarias, excepto las deriva
das de 'fuerza mayor', yreiteran que el Go
biemo debe apoyar a las empresas que re
duzcanjornada, y promulgar la reducción 
legal para que se universalicen las 35 ho
ras semanales en el horizonte del año 2000. 

• El sindicato CC 00 vaticinó ayer que 
el crecimiento del empleo en 1998 estará, 
por debajo del registrado en 1997, y que el 
ritmo de creación de puestos de trabajo 
será de 1710 dtarios frente a los 17'2:7 regís
trados en el períocio anterior. 

Según un comunicado de CC 00, esta 
previsión debería "hacer reflexionar al 
Gobierno porque, si bien la tasa de paro se 
reducirá casi punto y medio, hasta el 
19,5%, el empleo que se crea hoy no es del 
tocio comparable con el generado durante 

Por otra parte, las pensio
nes de jubilación se situaron 
en una media de 94.992 pese
tas el pasado mes de septiem
bre, el primero completo en 
que se aplicó la nueva Ley de 
Pensiones, que entró en vi
gor el 5 de agosto, según da
tos del Ministerio de Trabajo 
a los que tuvo acceso Ser
vimedia. 

El nuevo sistema de cálcu
lo de la pensión introducido 
con la nueva ley producirá 
un recorte de las prestacio
nes, al menos en relación a lo 
que pudiera cobrarse con el 
anterior sistema, al ampliar 
el periodo tomado como refe
rencia para fijar la base regu-

ladora de los 8 a los últimos 
15 años de vida laboral. Pero 
esta ampliación será paulati
na, de manera que en 1997, 
tras e15 de agosto, se compu
tan nueve años, en 1998 serán 
diez y así progresivamente 
hasta llegar a los 15 en el año 
2002. 

De acuerdo con los datos, 
la pensión de jubilación me
dia de la Seguridad Social se 
situó en septiembre en las se
ñaladas 94.992 pesetas, frente 
a 93.324 del mismo mes de 
1996. En septiembre se die
ron de alta 17.393 jubilados. 

En el Régimen General, al 
que está adscrito el mayor 
colectivo de jubilados, la pen
sión media de septiembre se 
situó en 116.440 pesetas, fren
te a las 111.140 del mismo mes 
del 96. En el de trabajadores 
autónomos, quedó en 71.533 
pesetas, en el de empleadas 
de hogar en 52.500 y en el de 
agricultores por cuenta pro
pia en 59.899. 

A pesar del rechazo inicial del Gobierno 
a la reducción de lajornada laboral, las or
ganizaciones sindicales opinan que la re
ducción del tiempo de trabajo es una de las 
principales propuestas que desde la iz
quierda pueden ilusionar y movilizar a la 
soCiedad. En este sentido resaltaron que 
cada vez se necesitan menos horas de tra
bajo para producir más y mejores produc-' 
tos, bienes y servicios, subrayando que 
existen márgenes suficientes (que en su 
mayor parte se traducen en beneficios em- la etapa anterior". DEBATE Javier Arenas, ministro de Trabajo y Asuntos Sociales. 
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Economía y 
Constitución 

La Constitución EspañOla de 
1978, cuyo nuevo aniversario cele
bramos este fm de semana, fue un 
importante hito en la historia de 
nuestro país, que marcó el inicio 
de una etapa de libertades politi
c3s que es de esperar no se pierda 
ya nunca más. Son muchas las 
virtudes de nuestra Carta Magna 
y han sido expuestas estos últi
mos días. Sus defectos, en cambio, 
siguen sin merecer mucha aten
ción. 

Nonnahnente se piensa que la 
Constitución adolece de un sólo 
problema, a saber, las autono
mías, en especial el problema del 
nacionalismo. No tal. Es evidente 
que existe ese problema y que la 
solución adoptada, es decir, au
mentar las concesiones hasta un 
grado comparable con los paises 
más descentralizados del mundo, 
no lo ha resuelto. Pero esto puede 
concebirse en realidad como una 
cuestión económica: si se resol
viera, acaso podría también limí
tarse la centrifugación naciona
lista. 

E! problema t\mdamental de la 
Constitución es la economía, y lo 
es porque en su inquietud por lo
grar el famoso 'consenso', los pa
dres de la Constitución olvidaron 
un principio básico de las consti
tuciones: el de servircomolimites 
al poder. No es este, por supuesto, 
un fenómeno peculiar nuestro, 
sino ampliamente generalizado, 
pero quizá por eso debieron nues
tros constituyentes tenerlo más 
presente. En ténninos económi
cos no sólo no lo tuvieron, sino 
que de hecho la Constitución las
tra al Estado con la obligación de 
atender a tantos derechos de los 
ciudadanos que es peIfectamente 
constitucional que el Estado aca
be por quitarles a estos mismos 
ciudadanos una parte muy apre
ciable de su riqueza. 

No es nada casual que los inter
vencionistas de tcx:la laya estén 
encantados con la Constitución, y 
que Julio Anguita truene recla
mando más gasto públlco--es de
cir, para su vergüenza, más im
puestos sobre los trabajadores-----
y esgrima en apoyo de su reivin
dicación nuestra Constitución. 

No estoy pidiendo que se cam
bie la Carta Magna alegremente, 
ni que se rompa el consenso, ni 
que se tmponga nada por la fuer
za. Sólo advierto que en este pais 
las Administraciones Públicas 
han duplicado su peso en veinte 
años, y esa usurpación de los di
neros del pueblo no ha encontra
do freno alguno en la Constitu
ción, sino más bien al contrario. 
Este es un problema tan grave 
como asombrosamente ignotado. 
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